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El Consejo de Gobierno ha autorizado este convenio con el Ayuntamiento 
de Madrid, que estará en vigor hasta noviembre de 2027 

 
La Comunidad de Madrid invierte 2,6 millones en 
un centro ocupacional y otro de día para 
personas adultas con discapacidad 
 

• Mediante este acuerdo se presta servicio a 130 madrileños 
entre los dos dispositivos, situados en Villaverde (Madrid) 

• La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
financiará el 80% de las plazas y el Consistorio el 20% 
restante 

• El Ejecutivo autonómico destinará este año 460 millones de 
euros para esta área, un incremento superior al 8% 
 
12 de noviembre de 2025.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ha autorizado hoy una inversión de 2,6 millones de euros para financiar 130 
plazas de atención diurna y ocupacional para personas adultas con discapacidad.  
Este importe permitirá mantener, mediante un convenio con el Ayuntamiento de 
Madrid, vigente del 1 de diciembre de 2025 al 30 de noviembre de 2027, la 
prestación de estos servicios.  
 
En concreto, el presupuesto se destinará al Centro Ocupacional Villaverde, con 
capacidad para 80 usuarios, y al Centro de Día Navas de Tolosa, que atiende a 
50 personas, ambos situados en el distrito de Villaverde de la capital. La 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales financiará el 80% de las 
plazas mientras que el Consistorio de la capital contribuirá con el 20% restante.  
 
La Comunidad de Madrid tendrá en 2026 su mayor inversión en servicios sociales 
con 2.904,1 millones de euros para esta área de gobierno, lo que se traduce en 
un aumento del 7,8% para las personas más vulnerables de la región. 
 
En cuanto a la atención a las personas con discapacidad y sus familias se 
reforzará con un crecimiento del 8,1%, hasta alcanzar los 460 millones dentro de 
la Estrategia Horizonte 2028. Entre las nuevas medidas, se abrirán dos nuevos 
centros base que reducirán los tiempos de espera para el reconocimiento de la 
discapacidad y se superarán las 80.000 valoraciones anuales gracias a un 
convenio con el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid.  
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